
El proyecto fue aprobado en fecha 25 de marzo de 2003 y la
Información Pública se practicó por Resolución de 10 de junio de
2003 (D.O.E. nº 71 de 19 de junio de 2003), habiéndose presen-
tado alegaciones, dentro del plazo al efecto concedido, por Here-
deros de Obdulia Iglesias Gómez, de la que se ha tomado la
oportuna anotación a efectos del levantamiento de actas previas.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Fomento, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 9 de
septiembre de 2003,

D I S P O N G O

Artículo Único.-

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las obras
de: “Mejora de la travesía de la población de Caminomorisco en
la EX-204”, con los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y
concordantes de su Reglamento.

Mérida, 9 de septiembre de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Fomento,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

DECRETO 178/2003, de 9 de septiembre,
sobre declaración de urgencia de la
ocupación de terrenos para ejecución de las
obras de “Paso inferior para acceso al
cementerio en Galisteo en la EX-108”.

La Consejería de Fomento, tiene atribuidas por Decreto del Presi-
dente de la Junta de Extremadura 26/2003 de 30 de junio, las
competencias transferidas del Estado en materia de Carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene determinada a fin de solucionar los problemas
de seguridad vial que tiene en la actualidad la carretera EX-108,
a su paso por la localidad de Galisteo, agravado por la confluen-

cia con el acceso al Cementerio, que acarrea graves riesgos por
las personas, por la interacción del tráfico propio de la carretera
que circula a gran velocidad con el tráfico y peatones que acom-
pañan las ceremonias fúnebres.

Los citados problemas se tratan de solucionar con la ejecución de
un paso inferior, de Galisteo estricto, para el acceso de vehículos
fúnebres y peatonal independizándolo.

El proyecto fue aprobado en fecha 17 de enero de 2003 y la
Información Pública se practicó por Resolución de 10 de junio de
2003 (D.O.E. nº 71 de 19 de junio de 2003), no habiéndose
presentado alegaciones.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Fomento, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 9 de
septiembre de 2003,

D I S P O N G O

Artículo Único.-

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las
obras de “Paso Inferior para Acceso al Cementerio en Galisteo
en la EX-108”, con los efectos y alcance previstos en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, 9 de septiembre de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Fomento,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

ORDEN de 1 de septiembre de 2003, por la
que se convocan plazas de residentes
colaboradores para el curso 2003/2004 en
las Residencias Universitarias de la Junta de
Extremadura.

La Junta de Extremadura, asumidas las competencias en materia
de enseñanzas universitarias por Real Decreto 634/1995, de 21
de abril, ha apostado claramente por la diversificación, especializa-
ción y calidad del servicio que la Universidad de Extremadura ha
de prestar a la sociedad extremeña.
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Dentro de una política de promoción dirigida a que los jóvenes
extremeños puedan acceder en condiciones de igualdad a la Univer-
sidad, se adoptan entre otras, medidas que faciliten el alojamiento
de los estudiantes universitarios en las ciudades extremeñas a las
que se han de desplazar para cursar dichos estudios, proporcionán-
doles asimismo, los medios necesarios para una adecuada formación
y la posibilidad de disfrute de otras actividades recreativas, formati-
vas y culturales complementarias a su actividad estudiantil.

Con este objetivo se han regulado las condiciones mínimas para la
creación, reconocimiento y aprobación de Colegios Mayores y Residen-
cias Universitarias en Extremadura mediante el Decreto 69/1997, de
20 de mayo, con la finalidad de que los ciudadanos que estudien en
la Universidad de Extremadura tengan un conocimiento previo de las
condiciones mínimas que deben cumplir dichos centros.

Igualmente, mediante Orden de 18 de agosto de 1997 se publicó
el Reglamento de Régimen Interno de las Residencias Universita-
rias dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecno-
logía, para clarificar, unificar y permitir el público conocimiento
de las condiciones en que se desarrolla la convivencia de estu-
diantes en dichos centros.

Paralelamente se viene incrementando anualmente la oferta de
plazas de residentes en las Residencias Universitarias de la Junta
de Extremadura, además de dotarlas de los servicios modernos y
eficaces mínimos para adecuar estos centros a los cánones de
convivencia y bienestar que demanda la sociedad extremeña.

Dentro del marco del Decreto 34/2003, de 25 de marzo, por el
que se modifica el Decreto 133/2000, de 30 de mayo, por el que
se regulan las subvenciones a otorgar en régimen de concurrencia
competitiva por la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología
en materia de enseñanza universitaria e investigación, en su Capí-
tulo XIII, la presente Orden tiene por objetivo la participación de
los propios estudiantes universitarios, residentes en las Residencias
Universitarias dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología, en el funcionamiento interno y promoción de activi-
dades en el seno de dichas Residencias.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye el artícu-
lo 36 f) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
conforme al artículo 92.1 de la misma, a propuesta del Ilmo. Sr.
Director General de Enseñanzas Universitarias e Investigación,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Convocatoria.

1.- Por la presente Orden se convocan plazas de residentes-
colaboradores para estudiantes universitarios que hayan obteni-
do plaza en régimen de residentes internos durante el curso

2003-2004 en las Residencias Universitarias cuya titularidad y/o
gestión corresponde a la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Junta de Extremadura.

2.- En función del programa de actividades formativas y cultura-
les complementarias ofertadas por las Residencias Universitarias
de la Junta de Extremadura, y a tenor de lo establecido en el
vigente Reglamento de Régimen Interno, por la presente convoca-
toria se seleccionarán y designarán los residentes-colaboradores
cuyo número y requisitos se especifican en la misma, los cuales
colaborarán con la Dirección de su Residencia en la planificación
y coordinación de dichas actividades, así como en labores de
información y relación con los residentes, teniendo encomendadas
las funciones que se detallan en el Anexo I de esta Orden.

Artículo 2.- Número de plazas y características de las mismas.

1.- Se convocan las siguientes plazas de Residentes-Colaboradores
por Residencia Universitaria:

• Juan XXIII 3 plazas
• Diego Muñoz Torrero 5 plazas
• Mario Roso de Luna 4 plazas
• Complejo Educativo de Plasencia 2 plazas

2.- Los residentes-colaboradores seleccionados ejercerán sus
funciones desde el día I de noviembre del presente año hasta el
inicio de las vacaciones de Navidad; reiniciada la actividad acadé-
mica en el año 2004, su designación será prorrogada hasta la
finalización del curso académico, siempre que exista disponibilidad
presupuestaria para ello; el compromiso de colaboración se
mantendrá durante el mes de octubre del curso académico
2004/05 por parte de aquellos residentes-colaboradores que
permanezcan en las Residencias durante dicho curso académico.

3.- La función de residente-colaborador será compensada con una
ayuda en la cuantía de 206 euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 2003.13.03.422A.489.00, SUPERPROYECTO 2000.13.03.9012
PROYECTO 0033 del presupuesto de la Comunidad Autónoma para
2003. La percepción de la ayuda se llevará a efecto, una vez certifi-
cada por la Dirección de cada Residencia Universitaria, antes del día
15 de diciembre de 2003, la correcta prestación de la colaboración
comprometida por los residentes-colaboradores.

4.- La función prorrogada de residente-colaborador para el periodo
precitado de 2004, será compensada con una ayuda en la cuantía
de 729 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria correspon-
diente de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
para 2004. La percepción de la ayuda se llevará a efecto, una vez
certificada por la Dirección de cada Residencia Universitaria, antes
del día 15 de junio de 2004, la correcta prestación de la colabora-
ción comprometida por los residentes-colaboradores.
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Artículo 3.- Requisitos de los solicitantes

1.- Podrán solicitar una plaza de residente-colaborador los alumnos
de la Universidad de Extremadura que se matriculen durante el
curso académico 2003-2004 en titulaciones de I y 11 ciclo y que al
mismo tiempo hayan obtenido una plaza en régimen de residentes
internos durante el curso 2003-2004 en las Residencias Universitarias
cuya titularidad y/o gestión corresponde a la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura, conforme a la
convocatoria realizada mediante la Orden de 3 de junio de 2003.

2.- El solicitante deberá haber superado en JUNIO al menos el
50% de asignaturas o créditos matriculados del curso anterior.

3.- Los alumnos que lo soliciten deberán contar con una antigüe-
dad mínima de dos años de permanencia ininterrumpida en algu-
na de las Residencias Universitarias de la Junta de Extremadura y
un año como mínimo en aquella Residencia para la que se solici-
ta la plaza de residente-colaborador.

4.- En caso de ineficacia o incumplimiento de sus funciones podrá
ser relevado de su cargo de común acuerdo por la Dirección y la
Junta de Residentes, siendo sustituido por el primer seleccionado en
turno de reserva.

Artículo 4.- Solicitudes.

1.- Los aspirantes a estas plazas presentarán las solicitudes, según
modelo que figura en el Anexo 11 de la presente convocatoria en
las propias Residencias Universitarias, en la Dirección General de
Enseñanzas Universitarias e Investigación (C/ Santa Eulalia nº 44, de
Mérida), en las Secciones Territoriales de aquélla en Badajoz (Avda.
de Huelva, 2) y Cáceres (Plazuela de Santiago, 1), así como en los
Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en
adelante LRJAPPAC), modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

2. A las solicitudes deberá acompañarse curriculum detallado de
las actividades realizadas por el solicitante.

3.- Si el solicitante no estuviera inscrito en el registro de terceros de
la Junta de Extremadura, documento de alta de terceros debidamente
cumplimentado, sin tachaduras ni enmiendas. En caso contrario, copia
del alta de terceros, sellado por la Consejería correspondiente.

4.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez días
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 5.- Criterios de valoración.

La selección de los residentes-colaboradores se realizará conforme
a los siguientes criterios:

1.- RENTA: Se considerará la puntuación que se obtuvo para acce-
der a la plaza de residente para el curso, académico 2003/2004.
Se certificará de oficio por la Dirección del centro.

2.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Se considerará la puntuación que se
obtuvo para acceder a la plaza de residente para el curso académi-
co 2003/2004. Se certificará de oficio por la Dirección del centro.

3.- CURRICULUM DE ACTIVIDADES: Se valorará por la Comisión de
Selección, de acuerdo al baremo siguiente:

Se valorarán de 0 a 10 puntos las actividades desarrolladas en la
propia Residencia y en el exterior de la misma que estén relacio-
nadas con la juventud.

• ACTIVIDADES DENTRO DE LA RESIDENCIA (MÁXIMO 7 PUNTOS):

– Por organización de actividades.- I punto por actividad, hasta
un máximo de 4 puntos.

– Por participación en actividades.- 0,25 puntos por actividad,
hasta un máximo de 2,50 puntos.

– Por colaboración (antiguos residentes-colaboradores).- 0,50 puntos.

• ACTIVIDADES EXTERNAS (MÁXIMO 3 PUNTOS):

– Por organización de actividades.- 0,75 puntos por actividad,
hasta un máximo de 1,50 puntos.

– Por participación en actividades.- 0,15 puntos por actividad,
hasta un máximo de 0,50 puntos.

– Por estar en posesión de los Títulos de Director o Monitor de
Actividades de Tiempo Libre expedidos por el organismo compe-
tente.- 0,50 puntos, hasta un máximo de I punto.

La puntuación final obtenida será la suma de todas las puntuaciones
parciales correspondientes a los tres apartados descritos más arriba.

Artículo 6.- Subsanación de errores.

De acuerdo con el artículo 71.1. de la LRJAPPAC, si la solicitud
y/o la documentación presentada no reúne los requisitos que
señala el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legis-
lación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en
un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en este sentido.

Artículo 7.- Comisión de Selección

Para la valoración y selección de los residentes-colaboradores se
constituirá en cada Residencia Universitaria una Comisión de
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Selección presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas
Universitarias e Investigación o persona en quien delegue, actuan-
do como vocales dos representantes de la Dirección, uno de los
cuales actuará además como Secretario, y tres miembros de la
Junta de Residentes del centro.

La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

• Petición de los informes que se estimen necesarios para un
mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro de los
límites establecidos en el artículo 35,f) de la LRJAPPAC.

• Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

• Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de evalua-
ción establecidos en el artículo 5 de esta Orden.

Formulación de la propuesta de resolución al Excmo. Sr. Consejero
de Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo máximo de quince
días desde que se reunió. En esta propuesta de resolución se
incluirán sendas relaciones por orden de puntuación, de mayor a
menor, que incluirán el número exacto de residentes-colaboradores
propuestos para concesión, un turno de reservas si procediera y
la relación de las propuestas para su denegación, indicando las
causas que la motivan en cada caso concreto.

Artículo 8.- Resolución.

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología dictará
resolución en un plazo máximo de quince días a contar desde la
elevación de la propuesta de la Comisión de Selección prevista en
el artículo 7. Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento

sin que haya recaído Resolución expresa, se entenderán desestima-
das las solicitudes.

La Resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura,
conteniendo la relación de plazas concedidas y reservas, en su
caso, considerándose desestimadas las restantes, que serán comuni-
cadas a los interesados mediante notificación individual, recurrible
en los tiempos y formas que la Resolución establezca.

El órgano gestor de las ayudas, con carácter previo al abono de
las mismas, comprobará de oficio que los beneficiarios se hallan
al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

Artículo 9.- Revocación.

La adjudicación de la plaza de residente-colaborador podrá ser
revocada en caso de constatarse que en la solicitud concurrió
ocultación o falseamiento de cualquiera de los datos aportados.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-

Se faculta al Director General de Enseñanzas Universitarias e
Investigación para dictar cuantos actos y resoluciones sean nece-
sarios para el desarrollo de la presente Orden.

Segunda.-

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a I de septiembre de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

1. CONEXIÓN RESIDENTES-DIRECCIÓN.

• Correcta utilización de instalaciones y mobiliario por parte de
la Comunidad.

• Recogida de sugerencias.

• Instalación y muestra de la residencia a los nuevos residentes.

• Reuniones de planta; información de las decisiones de dirección
que incumben a los residentes, elección de Representantes de
planta, información de actividades.

• Chequeo continuado de conformidad de los residentes (comida,
limpiezas de las plantas, mantenimiento de las instalaciones).

• Procurar el cumplimiento del Reglamento de Régimen Interno de las
Residencias Universitarias dependientes de la Junta de Extremadura.

2. INFORMACIÓN Y CONTROL.

• Conexión con Centros de Organizaciones Juveniles (información
sobre cursillos, premios y becas, viajes culturales, campamentos... ).

• Informes sobre programas y cursos (recogida y sugerencias).

A N E X O  I
FUNCIONES DE LOS RESIDENTES-COLABORADORES



3. AULA DE INFORMÁTICA.

• Supervisar y coordinar el aula de informática.

4. BIBLIOTECA.

• Recogidas de sugerencias de títulos por parte de los residentes.

5. TROFEO RECTOR.

• Reuniones a principio de curso y visitas a SEFYDE.

• Elaboración de las fichas de los participantes.

• Información a posibles participantes de los calendarios deporti-
vos y de las incidencias.

• Mantenimiento del material deportivo.

• Entrega y recogida de las equipaciones de todos los equipos.

• Control de documentación y trípticos en cada partido y cada
deporte.

6. TORNEO INTERRESIDENCIAL.

• Organización de competiciones.

• Conectar con los delegados de deportes de las demás residencias.

• Confirmación de los juegos en los que van a participar.

• Elaboración de calendario.

• Informar sobre el número de participantes, para la acogida de éstos.

• Distribución y cuidado del material.

7. COMPETICIONES INTERNAS.

• Deportes:

– Organización de competiciones.

– Conectar con los delegados de deportes de las demás residencias.

– Confirmación de los juegos en los que van a participar.

– Elaboración de calendario.

– Informar sobre el número de participantes, para la acogida de
éstos.
– Distribución y cuidado del material.

• Elaboración y seguimiento de tablas clasificatorias.

• Información al director y a los residentes del desarrollo de los
juegos.

• Implantación de juegos lúdicos nuevos para el trofeo.

8. CONFERENCIAS Y CHARLAS.

• Recabar de los residentes sugerencias sobre temas de interés.

• Difusión y ruego de asistencia a los residentes.

• Adecuación de fechas con los residentes.

9. ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE.

• Coordinar la adquisición de nuevos vídeos.

• Laboratorio de fotografía:

– Revisado del material del curso anterior.
– Organización de los grupos para un mejor aprendizaje.
– Exposición del trabajo realizado para concursos internos.

• Organización del Periódico interno.

• Organización de convivencias, acampadas, etc...:

– Preguntar interesados, hacer reuniones.
– Selección de prioridades de los residentes.
– Buscar el lugar y confirmarlo.
– Confeccionar un itinerario.
– Revisión del material.
– Aprovisionamiento de comidas.
– Almacenamiento del material hasta el próximo curso.

• Bonocines:

– Contactar con diversas entidades.
– Elaborar lista y carnets de bonocines.
– Entrega de lista y administración del dinero.

Y otras actividades de común acuerdo de la Junta de Residentes.

10. BOTIQUÍN.

• Mantenimiento, revisión y suministro a los residentes.

• Conocimiento de los poseedores de medicamentos.

• Permitir la accesibilidad al botiquín de todos los residentes a
cualquier hora del día.
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